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SUBTECH S.A. 
  

Guayaquil, Mayo 17 del 2018 

Señor 

JORGE ARTURO DELGADO ESTRELLA 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de SUBTECH S.A. en 

sesión celebrada en esta misma fecha resolvió elegir a usted como GERENTE GENERAL de la 

compañía, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

A usted como GERENTE GENERAL le corresponde ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, con las limitaciones establecidas en los estatutos sociales 

vigentes. 

SUBTECH S.A. se constituyo por escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 12 de Abril del 2010, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 23 de Abril del 2010. 

Atentamente,    
SECRETARIO AD-HOC- DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de SUBTECH S.A. según nombramiento que antecede — 

Guayaquil, Mayo 17 del 2018 
   

    

  

    LOS DATOS DE ESA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

E EN HOJA DE SEGURIDAD JORGE ARTURO BÉLGADO ESTRELLA 52 Bu ADJUNTA Nacionalidad Ecuatoriano => Cn rs 

C.1.1+ 0905695276 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Mayo dePdos mil dieciocho queda inscrito el 
» presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SUBTECH 

S.A., a favor de JORGE ARTURO DELGADO ESTRELLA, de fojas 

24.142 a 24,145, Registro de Nombramientos número 6.815. 

ORDEN: 24665 
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AO MR PEA DEL CANTON GUAYAQUIL * 
a DELEGADO 

  

Guayaquil, 22 de mayo de 2018 

< 
REVISADO e) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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